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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
Rectificación a la Ley de 30 de marzo de 1954 por la que 

se elevan las cuantías de delitos y faltas en las in
fracciones contra Ja propiedad, comprendidas en el 
Código Penal.

Publicada en la página 1948 del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 31 de marzo de 1954 la Ley de 30 del 
mismo mes y año, por la que se elevan las cuantías en 
delitos y faltas en las infracciones contra la propiedad, 
comprendidas en el Código Penal, por error de imprenta 
se omitieron dos párrafos de la Disposición transitoria de 
dicha Ley, por cuya causa se publica a contiguación, ín
tegra, dicha Disposición transitoria, en la forma que en 
la Ley firmada por el Jefe del Estado aparece, y que debe 
decís así;

«Disposición transitoria.—En las causas y recursos en 
tramitación por delitos definidos en los artículos refor
mados por esta Ley, el Tribunal Supremo, o las Audiencias, 
oídas las partes, si estimaren que el hecho punible debe y 
ser considerado falta con arreglo a los preceptos que se 
reforman, remitirán lo actuado al inferior correspondien
te, para que proceda: con arreglo a Derecho.

»Si el sumario se hallare en trámite de instrucción, el 
instructor declarará el hecho falta, si así lo estimare, y lo 
elevará a la Audiencia, a los fines procedentes, con arreglo 
a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

»En los demás casos aplicarán el principio de retro* 
actividad, establecido por el artículo veinticuatro del Códi
go Penal, y en los artículos tercero, .cuarto y quinto del 
Decreto de veintitrés de diciembre de mil novecientos cua* 

.renta y cuatro.»
Palacio de las Cortes, 10 de mayo de 1954.—El Presi* 

dente de las Cortes, Esteban Bübao%
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 7 de mayo de 1954 por la que se nombra Vocal representante del Insti tuto Geográfico y Catastral en la Comisión de Estadísticas Agrarias al Ingeniero Geógrajo don Luis Rico Gómez.

limos. Sres.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 10 de abril próximo pasado (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 102), por la que se amplía con un puesto de representación del Instituto Geográfico y Catastral la Comisión Asesora de Estadísticas Agrarias a  que se refieren las Ordenes de 6 de marzo y  31 de 'agosto de 1949,Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta del Director general del citado Instituto, ha tenido a bien nombrar Vocal d? la Comisión de Estadísticas Agrarias, con la representación de dicho Centro, al Ingeniero Geógrafo don Luis Rico Gómez Lo digo a VV. II. para su conocimiento, el del interesado y demás* efectos.Dios guarde a VV. II. muchos años. Madrid, 7 de mayo de 1954.
CARRERO

limos. Sres. Director general del Instituto Geográfico y Catastral y Director general del Instituto Nacional de Estadística.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 27 de abril de 1954 por la que 

se concede la excedencia voluntaria al   
Médico del Registro Civil don Francis
co Hermida Burón.
lim o. Sr.: Vista la instancia elevada por don Francisco Hermida Burón, Médico propietario del. Registro Civil, con destino en el Juzgado Municipal de Eci- 3a, el cual solicita  le sea concedida la excedencia en su cargo, t
Este Ministerio, de conformidad con las disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien acceder a lo solicitado y declarar a don Francisco Hermida Burón excedente voluntario en su^cargo de Médico del Registro Civil, por un tiempo mayor de un año y  menor de diez.
Lo digo a  V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 27 de abril de 1954.

ITURMENDI
lim o. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

ORDEN de 22 de abril de 1954 por la que 
se concede el reingreso al servicio ac
tivo a don José Fernández Cuartera, 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Especial de Prisiones.
lim o. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don José Fernández Cuartero, Jefe de Negociado de tercera clase del Cuerpo Especial de Prisiones, en situación de excedente voluntario,
Este Ministerio, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 574 del vi-

fente Reglamento de los Servicios de fisiones, ha tenido a bien disponer que el reíeridQ funcionario reingrese Al ser*

vicio activo, con la categoría anterior- 1 mente expresada, en vacante producida por promoción de don José García Fernández, » ie la servía, sutldo anual de diez mil ochenta^ pesetas, antigüedad de 1 de abril de 19o4, con efectos económicos a partir de su toma de posesión, y destino a la Prisión Provincial de Huesca, en el plazo reglamentario de treinta días, a contar de la fecha de la presente.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 22 de abril de 1954.—Por delegación, R. Oreja,
limo. Sr. Director general' de Prisiones.

ORDEN de 22 de abril de 1954 por la que se concede el reingreso al servicio activo a don José Chasserot de Pareja, Jete de Negociado de tercera, clase, «a extinguir», del Cuerpo Especial de Prisiones, actualmente en situación de excedente voluntario.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don José Chasserot de Pareja, Jefe de Negociado de tercera clase, «a extinguir», del Cuerpo Especial de Prisiones, en situación de excedente voluntario, Este Ministerio, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 574 del vigente Reglamento de Tos Servicios de Prisiones, ha tenido a bien disponer que el referido funcionario reingrese al servicio activo, con la categoría anteriormente expresada, en vacante producida por promoción de don Julián de los Ríos Sánchez del Puerto, que la servía, sueldo anual de diez mil ochenta pesetas, antigüedad de 1 de marzo de 1954, con efectos económicos a partir de su toma de posesión, y destino a la Prisión Provincial de Ciudad Real, en el plazo reglamentario de treinta días, a contar de la fecha de la presente.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 22 de abril de 1954.—Por delegación, R. Oreja.

lim o. Sr, Director general de Prisiones.

ORDEN de 22 de abril de 1954 por la que se concede el reingreso al servicio activo a don Marcos Salom Ferrer, Jefe de Negociado de tercera clase, «a extinguir», del Cuerpo Especial de Prisiones
lim o. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Marcos Salom Ferrer, Jefe de Negociado de tercera clase, «a extinguir», del Cuerpo Especial de Prisiones, en situación de excedente voluntarlo,Este Ministerio, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 574 del vigente Reglamento de los Servidos de Prisiones, ha tenido a bien disponer que el referido funcionario reingrese al servicio activo, con la categoría anteriormente expresada, en vacante producida por promoción de don Florencio A. de los Ríos Sánchez del Puerto, que la servía, sueldo anual de diez mil ochenta pesetas, antigüedad de 6 de abril de 1954, con efectos económicos a partir de su toma de posesión, y destino a la Prisión ^Provincial de Palma de Mallorca, en el plazo reglamentario de treinta días, a contar de la fecha de la presente.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde-a V. I. muchos años.• Madrid, 22 de abril de 1954.—Por delegación, R. Oreja,

limo, Sr, Director general de Prisiones,

ORDEN de 23 de abril de 1954 por la quese concede d  reingreso al servicio activo a don José Luis Valdés Salazar,  Jefe de Negociado de tercera clase del Cuerpo Especial de Prisio?ies, actualmente en situación de excedente voluntario.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don José Luis Valdés Salazar, Jefe d*; Negociado de tercera clase del Cuerpo Especial eje Prisiones, en situación de excedente voluntario,Este Ministerio, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 574 del vigente Reglamento de los Servicios de Prisiones, ha tenido a bien disponer que el referido funcionario reingrese al servicio activo, con la categoría anteriormente expresada, en vacante producida por fallecimiento de don Ignacio García Martínez,, que la servia, sueldo anual de diez mil ochenta pesetas, antigüedad de 20 de los corrientes, con efectos económicos a partir de su toma de posesión, y destino a la Prisión de Partido de Alcázar de San Juan, en el plazo reglamentario de treinta días, a' contar dé la  fecha de la presente.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 23 de abril de 1954.—Por delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 26 d e abril de 1954 por la que se da baja en el Escalafón a don Antonio López Cuesta, Guardián de segunda clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones,
lim o. Sr.: Transcurrido con exceso el plazo reglamentario para que el" Guardián de segunda clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, don Antonio López Cuesta, se posesione de su cargo en la Prisión Central de Puerto de Santa Mana, no obstante haber sido requerido para ello mediante orden telegráfica urgente de esa Dirección' General, fechada en 20 de los corriente,Este Ministerio, de conformidad con lo preceptuado en el articulo 562 del vigente Reglamento de los Servicios de Prisiones, de 5 de marzo de 1948, ha tenido a bien disponer la baja escalafonal del referido funcionario y su separación definitiva del servicio.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1954.—Por delegación, R. Oreja.

limo, Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 30 de abril de 1954 por la que se declara jubilado forzoso a don José Agulló Tico. Secretario de tercera categoría de la Justicia Municipal.
limo, Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 del Decreto orgánico de la Justicia Municipal, de 23 de diciembre de 1944,
Este Ministerio ha acordado declarar jubilado, con el haber que por su clasificación le corresponda, a don José Agulló Tico, Secretario de tercera categoría de la Justicia Municipal, con destino en el Juzgado de Paz de Bellver de Cerdaña (Lérida) y el sueldo anual de 14.000 pesetas, con los derechos pasivos que le reconoce la Ley de 17 de julio de 1946, debiendo causar baja en el servicio ac- ' tivo con efectos del día 14 de mayo del corriente año, en que cumple la edad reglamentaria.



3148  11 mayo 1954 B. O. del E.— Núm.131

Lo que digo a V. I . para su conoci
miento «y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1954 por la 
que se nombra para la plaza de Auxi
liar de tercera del Cuerpo de Auxilia
res de la Administración de Justicia 
a don Juan Baguena Jiménez, aspi
rante núm. 29.

limo. S r .: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la plaza de Auxiliar de tercera circe del 
Cuerpo de Auxiliare^ de la Administra
ción de Justicia, dotada con el haber 
anual de siete mil pesetas, a don Juan 
Báguena Jiménez, que ocupa el número 29 
de la escala de Aspirantes, destinándole 
a prestar sus servicios al Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 
de Zaragoza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento • 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1954.—Por dele

gación, el Subsecretario, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 3 de mayo de 1954 por la que 
se jubila, por cumplimiento de la edad 
reglamentaria, a don Alejandro Gon
zález Boisán, Jefe de Administración 
Civil de segunda clase del Cuerpo Es
pecial de Prisiones.

limo. Sr1.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo octavo de la Ley 
de 16 de Julio de 1949, y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 49 del 
vigente Estatuto de las Clases Pasivas 
del Estado y 44 del Reglamento dictado 
para su debida aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar Jubilado en el día de la fecha, por 
haber cumplido la edad reglamentaria, 
y con el haber pasivo que por clasifica
ción le corresponda, a don Alejandro 
González Boisán, Jefe de Administración 
Civil de segunda clase del Cuerpo Espe- 
ciál de Prisiones, con dieciocho mil cua
trocientas ochenta pesetas de sueldo 
anual y destino actual en la Prisión Pro
vincial de León.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O   D E H A C I E N D A
ORDEN de 29 de abril de 1954 por la 

que se concede la «Medalla al Mérito 
en el Seguro», en su categoría de pla
ta, de segunda clase, a don Sixto Mar
ly Teixidó.

limo. Sr.: Vista la petición formulada 
por el Sindicato Vertical del Seguro 
solicitado por don Sixto Marly Teixidó, 
Presidente de la Sección Social del Sin
dicato Provincial de Barcelona, la «Meda
lla al Mérito en el Seguro», en atención 
a su meritoria labor en favor de la Ins
titución aseguradora.

Visto el expediente incoado por esa 
Dirección General, en el que se han reco
gido, valorado y comprobado escrupulosa
mente cuantos antecedentes se han con*

siderad o  necesarios para acreditar la 
procedencia de la í-ecompersa solicitada.

Vistos el Decreto de 6 de junio d? 1947 
y la Orden ministerial de 2 de octubre 
del mismo año,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de V. I., ha tenido a bien dis
poner :

Articulo único.—Se concede a don Sixto 
Marly Teixidó, Presidente de la Sección 
Social del Sindicato Provincial de Barce
lona. la «Medalla al Mérito en el Seguro», 
en su categoría de plata de .segunda- 
clase, a virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo primero, apartado e) del Decreto 
de 6 de junio de 1947, que instituyó 
dicha condecoración, y a tenor de lo 
establecido en el apartado b) del articulo 
10 del Reglamento de 2 de octubre del 
mismo año.

Dios gúarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1954.

GOMEZ DE LLANO

limo. Sr. Director general de Seguros 
y Ahorro.

ORDEN de 29 de abril de 1954 por la 
que se concede la «Medalla al Mérito 
en el Seguro», en su categoría de plata, 
de primera clase, a don Emilio Jun
quera Butler.

limo. S r .: Vista la petición formulada 
por el Sindicato Nacional del Seguro, so
licitando para don Emilo Junquera, But- 
ler, Vocal del Consorcio de Accidentas 
Individuales y Subdirector adjunto de «La 
Unión y el Fénix Español», la «Medalla 
al Mérito en él Seguro», en atención a su 
meritoria labor dentro del ámbito asegu
rador, en el que ha puesto todo su celo, 
entusiasmo, acierto y lealtad al servicio 
de la Institución aseguradora;

Visto el expediente incoado por esa Di
rección General, en el que se han reco
gido, valorado y comprobado escrupulo
samente cuantos antecedentes se han con
siderado necesarios para acreditar la pro
cedencia de la recompensa solicitada;

Vistos el Decreto de 6 de junio de 1947 
y la Orden ministerial de 2 de octubre 
del mismo año,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de V, I., ha tenido a bien dis
poner : ’ <

Artículo único.-—Se concede a don Emi
lio Junquera Butler la «Medalla al Méri
to en el Seguro», en su categoría de Pla
ta de primera clase, a virtud de lo dis
puesto en el artículo primero, apartado d), 
del Decreto de 6 de junio de 1947, que 
instituyó dicha condecoración, y a tenor 
dé lo establecido en el artículo noveno, 
apartado d), del Reglamento de 2 de oc
tubre del mismo año.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1954.

GOMEZ DE LLANO

limo. Sr; Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 29 de abril de 1954 por la 
que se concede la «Medalla al Mérito 

 en el Seguro», en su categoría de pla
ta, de segunda clase, a don Juan Mo
reno Quintana.

limo. Sr.: Vista la petición formulada 
por el Sindicato Nacional del Seguro, so
licitando para don Juan Moreno Quinta
na, Agente productor de Seguros, la «Me
dalla al Mérito en el Seguro», en atención 
a su meritoria y prolongada labor dentro 
del campo del Seguro privado;

Visto el expediente incoado por esa Di
rección General, en el que se han reco
gido, valorado y comprobado escrupulo
samente cuantos antecedentes se han con

siderado necesarios para acreditar la pro
cedencia de la recompensa solicitada ;

Vistos el Decreto de 6 de junio de 1947 
y la Orden ministerial de 2 de octubre 
del mismo año.

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de V. I., lia tenido a bien dis
poner :

Artículo único.—Se concede a don Juan 
Moreno Quintana, Agente productor de 
Seguros, la «Medalla al Mérito en el Se
guro». en su categoría de plata- de segun
da clase, a virtud de lo dispuesto en el. 
articulo primero, apartado c ;. del Decre
to de 6 do junio de 1947, que instituyó 
dicha condecoración, y a tenor de lo es
tablecido en el apartado e) del artícu
lo 10 de; Reglamento de 2 de octubre del 
mismo año.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1954.

GOMEZ DE LLANO

limo. Sr. Director general de Seguros y: 
Ahorro.

ORDEN de 29 de abril de 1954 por la 
que se concede la «Medalla al Mérito 
en el Seguro», en su categoría de plata, 
de segunda clase, a don José Luis Iz
quierdo Gómez.

limo. S r .: El Inspector del Cuerpo
Técnico de Seguros y Ahorro, don Luis 
Izquierdo Gómez, en todos los puestos y 
cometidos que le han sido asignados por 
ese Centro no se ha limitado al estricto 
cumplimiento de su deber, sino que ha 
desarrollado en ellos un celo y entusias
mo excepcionales, que han redundado 
tanto en beneficio de la Institución ase
guradora como en prestigio de; Cuerpo 
a que pertenece.

Recientemente merece • destacarse su 
acertada actuación como Delegado en 
Guipúzcoa del Consorcio de Compensa
ción de Riesgos Catastróficos . sobre las 
Cosas, en cuyo cargo ha acrecentado el 
prestigio de la Institución aseguradora, 
del Consorcio de Riesgos Catastróficos y 
de las medidas que en relación con el 
mismo fueron dictadas por el Gobierno 
para resolver los problemas derivados de 
la siniestralidad. extraordinaria acaecida 
el pasado año en el Norte de España.

Siendo justo, por tanto, recompensar 
la meritoria actuación del-indicado Ins
pector, .

Este Ministerio, después de oído el in
forme de la Junta prevista en los artícu
los 47 y 48 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo Técnico de Seguros y Ahorros, y 
aceptando la propuesta de V. I,, ha teni
do a bien disponer :

Artículo 1.° Se concede a don José 
Luis Izquierdo Gómez, Inspector Técnico 
de Seguros y Ahorro, la «Medalla al Mé
rito en el Seguro», en su categoría de 
plata, de segunda clase, de conformidad 
con los artículos primero, apartado d) 
del Decreto de 6 de junio de 1947, que 
instituyó dicha condecoración, 47 y 48 del 
Reglamento orgánico del expresado Cuer
po, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
10 de la Orden ministerial de 2 de octu
bre de 1947.

Artículo 2.° En cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 48 del Decreto de 
6 de marzo de 1953, la presente concesión 
se hará constar en el expediente adminis
trativo del interesado como mérito es
pecial.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 29 de abril de 1954.

GOMEZ DE LLANO

Jlmo. Sr. Director general de Seguros 
y Ahorro.
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ORDEN de 29 de abril de 1954 por la 
que se concede la «Medalla al Mérito 
en el Seguro», en su categoría de plata, 
de primera clase, a don Francisco Iz
quiero López, Jefe nacional del Sindi
cato Vertical del Seguro.

limo. Sr.: El actual Jefe Nacional del 
Sindicato Vertical del Seguyo, don Fran 
cisco Izquierdo López, en el tiempo que 
lleva ostentando dicho cargo sindical, ha 
prestado al Seguro español servicios rele
vantes en todos los aspectos, traducidos 
en un mayor perfeccionamiento y presti
gio de aquél, que ha trascendido incluso 
a la esfera internacional, como lo de
muestra la participación de la represen
tación sindical "española, presidida por el 
señor Izquierdo, en diversos Congresos In
ternación a le^ de Seguros.

Esta meritoria labor, unida a la entu
siasta y leal colaboración que el actual 
Jefe Nacional del Sindicato del Seguro 
ha prestado a los Organismos oficiales 
encargados de tutelar la Institución ase
guradora, le hacen acreedor a una justa 
recompensa.

En su virtud, vistos el Decreto de 6 de 
Junio de 1947 y la Orden ministerial de 
¡2 de octubre del mismo año,

Este Ministerio, de conformidad con. la 
propuesta de V. I., ha tenido a bien 
disponer:

Artículo único.—Se concede a don 
Francisco Izquierdo López. Jefe Nacional 
del Sindicato Vertical del Seguro, la 
^Medalla al Mérito en el Seguro», en su 
categoria de plata de primera clase, de 

conform idad con el artículo primero, 
«apartado e) del Decreto de 6 de junio 
de 1947, que instituyó dicha condecora
ción, y a tenor de lo establecido en el 
artículo noveno, apartado c) del Regla
mento de 2 de octubreMel mismo año. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
¿Madrid, 29 de abril de 1954.

GOMEZ DE LLANO

ílmo. Sr Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 29 de abril d 1954 por la 
que se concede la «Medalla al Mérito en 
el Seguro», en su categoría, de plata, 
de segunda clase, a don José María 
Serra Sallent.

limo. Sr.: Vista la petición formulada 
por diversas Entidades aseguradoras y el 
informe favorable emitido por el Sindi
cato Vertical del Seguró solicitando para 
don José María Serra Sallent, Agente pro
ductor de Seguros, la «Medalla al Mérito 
en él Seguro», en atención a su meritoria 
y- prolongada labor dentro del campo 
del Seguro privado.

Visto el expediente incoado por esa 
Dirección General, en el que se han reco
gido, valorado y comprobado escrupulosa
mente cuantos antecedentes se han con
siderado necesarios para acreditar la 
procedencia de la recompensa solicitada.

Vistos el Decreto de 6 de jimio de 1947 
y la Orden ministerial de 2 de octubre 
del mismo año,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de V. I., ha tenido a bien dis- 
poner:

Artículo único.—Se concede a don Jo?e 
María Serra Sallent, Agente productor de

Seguros, la «Medalla al Mérito en el Se
guro», en su categoría de p'.ata de se
gunda clase, a virtud de lo dispuesto en 
el artículo primero, apartado c> del De
creto de 6 de junio de 1947, que instituyó 
dicha condecoración, y a tenor de lo es
tablecido en el apartado e> del articulo 
10 del Reglamento de 2 de octubre del 
mismo año.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1954.

GOMEZ DE LLANO

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 29 de abril de 1951 por la que 
se concede la «Medalla al Mérito en el 
Seguro», en su categoría de plata, de 
primera clase, a don Félix Millet Ma
ristany.

limo. Sr.: La Jefatura Nacional del Sin
dicato Vertical del Seguro, recogiendo el 
sentir unánime de los Aseguradores espa
ñoles por los resultados y el éxito obte
nido para nuestro país y su Institución 
aseguradora con motivo del Congreso In
ternacional de Aseguradores Marítimos 
celebrado en San Sebastián el pasado 
año; ha solicitado le sea concedida la 
«Medalla al Mérito en el Seguro» a don 
Félix Millet Maristany, Presidente de la 
Comisión española que organizó dicha re
unión.
* Con independencia de la labor desarro

llada por el señor Millet en la organiza
ción de este Congreso, que tanto ha pres
tigiado al Seguro español, el interesado 
ha prestado, además, indudables servicios 
a la Institución aseguradora tanto desde 
la Jefatura del Grupo III (Transportes) 
del Sindicato Vertical del Seguro como 
en su labor al frente de la Compañía His
panoamericana de Seguros y Reaseguros 
y como colaborador del Estado en impor
tantes, diversos y desinteresados trabajos 
consultivos, siendo, por tanto, justo, pre
miar tan meritoria e inintrerumpida ac
tuación, que tan manifiestamente ha re
dundado en beneficio del Seguro privado 
español,

Este Ministerio, visto el expediente in
coado por esa Dirección General al ampa
ro del Decreto de 6 de junio de 1947 y 
Orden ministerial de 2 de octubre del mis
mo año, de conformidad con la propuesta 
de V. I., ha tenido a bien disponer :

Artículo único.—Se concede a don Fé
lix Millet Maristany, Presidente de la- 
Comisión española que organizó el Con
greso Internacional de Seguros Marítimos., 
de San Sebastián y Jefe del Gruoo de 
Transportes del Sindicato Vertical del Se
guro, la «Medalla al Mérito en el Segu
ro», en su categoría de Plata de primera 
clase, de conformidad con el articulo pri
mero, apartados c> y e), del Decreto de 
6 de junio de 1947, que instituyó dicha 
condecoración, y a tenor de lo establecido 
en los apartados f) y h) del artículo no
veno del Reglamento de 2 de octubre del 
mismo año.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1954.

GOMEZ DE LLANO 

limo. Sr Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 6 de mayo de 1954 por la que 
se concede la «Medalla al Mérito en  
el Seguro», en su categoría de plata, 
de segunda clase, a don Andrés Mal
donado Vita.

I ’.mo. Sr.: Vista la petición formulada 
por el Sindicato Nacional del Seguro, so
licitando para don Andrés Maldonado Vi
ta la «Medalla al Mérito en el Seguro», 
en atención a su meritoria y prolonga
da actuación dentro del campo de; Se
guro privado:

Visto el expediente incoado por esa Di
rección General, en el que se ha recogi
do. valorado y comprobado escrupulosa
mente cuantos antecedentes se han con
siderado necesarios para acreditar la pro
videncia de la recompensa solicitada;

Vistos el Decreto de 6 de junio de 1947 
y la Orden ministerial de 2 de octubre 
del mismo año.

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de V. I., ha tenido a bien dis
poner :

Artículo único.-—Se concede a don An
drés Maldonado Vita, Subdirector de Pro
ducción  de la Mutualidad «Los Previso
res del Porvenir», la «Medalla al Mérito 
en el Seguro», en su categoría de plata 
de segunda clase, a virtud de lo dispuesto 
en el artículo primero, apartado c). del 
Decreto de 6 de junio de 1947, que insti
tuyó dicha condecoración, y a tenor de 
lo establecido en el apartado e> del ar
tículo 10 del Reglamento de 2 de octubre 
del mismo año.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1954.

GOMEZ DE LLANO

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 29 de enero de 1954 por la 

que se dispone se publique el Escala
fón General del Personal del Cuerpo 
de Administración Civil de este De
partamento.

limo. S r .: En cumplimiento de lo .pre
ceptuado en el Reglamento de 4 de julio 
de 1912, para ejecución de la Ley de 4 de 
junio de 1908,

Este Ministerio ha dispuesto se publi
que en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO el Escalafón General del Personal 
¿•el Cuerpo de Administración Civil del 
mismo, con las variaciones introducidas 
a consecuencia de las alteraciones a que 
ha dado lugar ei movimiento de personal 
desde primero de enero de 1953 hasta pri
mero de enero del corriente año, fecha en 
que se han totalizado los servicios.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1954.—P. D.. Jo

sé Mana Rivero de Aguilar.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.
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M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 26 de abril de 1954 por la 

que se convocan a oposición las cátedras 
 que se citan de las Universidades 

de Salamanca y Valladolid.

limo. Sr.: Vacantes las segundas cá
tedras de «Anatomía descriptiva y topo
gráfica y Técnica anatómica» en las Fa
cultadas de Medicina de las Universida
des de Salamanca y Valladolid,

Este- Ministerio ha resuelto anunciar 
las mencionadas cátedras para su pro
visión, en propiedad, al turno de opo
sición .

Lo: aspirantes, para ser admitidos a la 
misma, justificarán las condiciones que 
se exigen en el anuncio - convocatoria, 
que se regirá, como los ejercicios, por 
las prescripciones establecidas en la Ley 
de 29 de julio de 1943 y Reglamento de 
25 c.e junio de 1931, en cuanto no q$té 
afcc.ado por ésta, Decreto de 7 de sep
tiembre de 1951 y disposiciones comple
mentarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento
y electos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 26 de abril de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 27 de abril de 1954 por la que 
se anuncian a oposición tres plazas de 
Médicos de Guardia, vacantes en el 
Hospital Clínico de la Facultad de  
Medicina de la Universidad de Sevilla.

limo. Sr.: Vacantes en el Hospital 
Clínico de la Facultad dq Medicina de 
la Universidad de Sevilla, tres plaza» de 
Médicos de Guardia, dotadas en los pre
supuestos del Estado con el sueldo o la 
gratificación de 7.200 pesetas anuales, 

Este Ministerio, a propuesta del De
canato de la Facultad expresada, ha re
suelto que se anuncie la provisión de las 
mencionadas plazas mediante oposición, 
ajustándose en su tramitación y condi
ciones a los preceptos señalados en el 
anuncio correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Directo? general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 4 de mayo de 1954 por la 
que se convoca concurso entre  
Catedráticos numerarios de Universidad para 

conceder bolsas de viaje y pensiones 
de estudios en el extranjero.

Timo. Sr.: Desea el Departamento fa
cilitar la labor investigadora de los Ca
tedráticos de Universidad y sus contac
tos con otras Universidades y Centros de

trabajo mediante la concesión, de bolsas 
de viaje y pensiones de estudios en el 
extranjero, que se otorgarán previo el 
oportuno concurso de méritos.

En su consecuencia, este Ministerio ha 
dispuesto:

1 Se convoca concurso entre Cate
dráticos numerarios de Universidad para 
conceder veinticinco bolsas de viaje y 
pensiones de estudios en el extranjero, 
dotadas con la suma de 15.000 pesetas 
cada una.

2.° Podrán tomar parte en el concurso 
los Catedráticos numerarios de las doce 
Universidades españolas. Los solicitantes 
deberán cursar reglamentariamente sus 
instancias dentro del plazo que se indi
cará, con sujeción a la siguiente íorina:

a» Nombre y apellidos.
b> Situación administrativa.
c) Cátedra, Facultad y Universidad 

en que se presta servicio.
d> País y Centros para los que se so

licita la pensión o bolsa y plazo previsto 
de estancia en el extranjero.

e) Plan de estudios o investigaciones 
a realizar, precisando con el mayor ri
gor posible.

f) Trabajas qüe se han efectuado, y. 
en su caso, publicado, en relación con la 
materia.

g) Méritos cuya aportación se consi
dere pertinente..

Los informes preceptivos del Decanato 
y Rectorado correspondientes deberán 
versar especialmente sobre los puntos se
ñalados con las letras d) a g) y sobre su 
asiduidad y dedicación a las tareas do
centes.

3.° El plazo para solicitar tomar, parte 
en el concurso será de un mes, a contar 
de la fecha de publicación de la pre
sente Orden.

4.® El • Ministerio de Educación Nacio
nal. con los asesoramientos técnicos que, 
en vista de los trabajos propuestos, juz
gue oportunos, resolverá el concurso y 
otorgará las bolsas de viajes y pensiones 
de estudios anunciadas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde & V. I. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 4 de mayo de 1954 por la 
que se convoca concurso entre Profesores 

 adjuntos de Universidad para 
conceder bolsas de viaje y pensiones de 
estudio en el extranjero.

Timo, Sr.: Desea el Departamento fa
cilitar la labor investigadora y la forma
ción de los Profesores adjmitos de Uni
versidad y sus contactos con otras Uni
versidades y Centros de' trabajo, median
te la concesión de bolsas de viaje y pen
siones de estudios en el extranjero, que 
se otorgarán previo el oportuno concur
so de méritos.

En sú consecuencia, este Ministerio ha 
dispuesto:

1.° Se convoca concurso entre Profe
sores adjuntos dé Universidad para con
ceder quince bolsas de viaje y pensiones 
de estudios en el extranjero, dotadas con 
la suma de 15.000 pesetas cada una.

2 n Podrán tomar parte en el concur
so los Profesores adjuntos de las doce 
Universidades españolas. Los solicitantes 
deberán cursar reglamentariamente r u s  
instancias, dentro del plazo que se in
dicará, con sujeción a la siguiente forma:

a) Nombre y apellidos.
b) Situación administrativa.
c) Cátedra, Facultad y Universidad eil 

que se presta servicio.
d i País y Centros para los que se so

licita la pensión o bolsa y plazo previsto 
de estancia en el extranjero.

e) Plan de estudios o investigaciones 
a realizar, precisando con el mayor ri
gor posible.

f) Trabajos que se han efectuado y, en 
su caso, publicado, en relación con la ma
teria.

g) Méritos cuya aportación se consi
dere pertinente.

Los informes preceptivos del Decanato 
y Rectorado correspondientes deberán 
versar especialmente sobre los puntos se
ñalados con las letras d) a g) y sobre 
su asiduidad y dedicación a las tareas 
docentes.

3.° El plazo para solicitar tomar par
te en el concurso será de un mes, a 
contar de la fecha de publicación de la 
presente Orden.

4.°. El Ministerio de Educación Nacio
nal. con los asesoramientos técnicos que» 
en vista de los trabajos propuestos, juz
gue oportunos, resolverá el concurso y 
otorgará las bolsas y pensiones de es
tudios anunciadas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 8 de abril de 1954 por la 
que se nombra a don Manuel Escrivá 
de Romaní y Quintana y a don Francisco 

Lozano Sanchis Vocales propietarios 
del Jurado de admisión y  

calificación de la Exposición Nacional de 
Bellas Artes de 1954.

limo, Sr.: A fin de que el Jurado de 
admisión y calificación de la Exposición 
Nacional de Bellas Artes del presente 
año quede integrado por el número legal 
de sus Vocales, y como consecuencia de 
las vacantes producidas en el mismo por 
el fallecimiento de don Luis Pérez Bueno 
y rénuncia de don Joaquin Válverde, de 
acuerdo con lo establecido en el articu
lo 18 del Reglamento vigente para di
chos Certámenes,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
respectivamente, a don Manuel Escrivá 
de Romaní y Quintana y a don Fran
cisco Lozano Sanchis Vocales propieta
rios del referido Jurado de admisión y 
calificación de la Exposición Nacional 
de Bellas Artes de 1954.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid: 8 de abril de 1954.—Por de* 

legación. S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.
♦
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Continuación a la Orden de 29 de marzo de 1954 por la que se otorga el ascenso a la categoría sexta del Escalafón General del 
Magisterio Nacional Primario y sueldo anual de 14.000 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias, a los 6.000 Maestros 
que se relacionan.

Número
de

orden

Número 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

M A E S T R O S
2.895 19.810 D. Manuel Novoa González-
2.896 19.811 D. Luis Serna Recio.
2.897 19.812 D. José Blazquez Jiménez,
2.898 19-813 D. José Mari a Díaz Cerdeiras,
2.899 19.815 D. Antonio Cardona Sala,
2 900 19.816 D. Antonio Baldo Pérez.
2.901 19.817 D. Vicenta Martí Estivill-
2.902 1*9.818 D. Alfredo Altero Roldan.
2.903 19.820 D. Juan Bautista Garaloces López,
2.904 19 822 D. Francisco Aguado Sánchez,
2.905 19.823 D. Pablo Guillén Galve.
2.906 19.824 D. Arcadio Jiménez Maza,
2.907 19.825 D. José Garcia Barjola-
2*508 19.826 D. Pablo de las Heras San Matea,
2.909 19.827 D. Lgrenzo Salcedo Biescas.
2.910 19 828 D. Raimundo Antón Piquer.
2.911 19-829 D. Juan Taboada Algarra.
2.912 19.830 D. Teodoro Odria Altura.
2.913 19.831 D. Heraclio Gallego Fernández,
2.914 19.832 D. José Luque Conejo-
2.515 19.833 D. Jesús Durán Rodríguez.
2.916 19.834 D. Victoriano Rosales Alvarez.
2.917 19-835 D. Alfonso Alcover Navarro.
2.918 19.836 D. José León García Casi.
2.919 19.837 D. Pío Rodríguez Casas.
2.920 19.838 D. José Trujillo Redondo-
2.921 19.83.9 D. Francisco Galdeano Santiago»
2.922 19.840 D. Juan Quesada López.
2.923 19-841 D. Manuel Vázquez Rivera.
2.924 19.842 D. Celedonio Silvestre Gómez.
2.925 19.843 D. Federico Eguiluz Eguiluz.
2.926 19.844 D. Antonino Hurtado Gutiérrez.
2-927 19.846 D. Santiago Robledo Robledo.
2.928 19.847 D. Guillermo Cantallops Barceló.
2.929 19.848 D. Jenaro Fernández Alonso.
2.930 19.849 D. Pedro González Gallego.
2 931 19.850 D. Benigno Garcia Palazuelos.
2.932 19.851 D. Jesús Fernández López.
2.933 19.852 D. José María Díaz Aguado Arteaga.
2.934 19.853 D. Modesto Hernández Carril.
2-935 19.856 D. Agustín Aragonés Aragonés.
2.936 19.857 D. Ildefonso Vilella Torres,
2.937 19.858 D. Pedro Gibert Rubert.
2.938 19.859 D. Pedro Ruiz Sánchez.
2-939 19.860 D. Eulalio Román Naharro.
2.940 19.861 D. Esteban Camaño Díaz.
2.941 19.862 D. Fernando Pérez Pedreño.
2.942 1*9.863 D. Julio Galván García.
2.943 19.865 D. Andrés Benedicto Sierra.
2.944 19.866 D. Hilario Bravo de Gracia.
2.945 19.867 D. Francisco Ros Gracia.
2.946 19.868 D. José Gual Viñas.
2 947 19.809 D. Felipe Montalvo Polo.
2.948 19.870 D. Mateo Pérez Mtonroy.
2.949 19.870 bis D. Eduardo Oyarzábal Pinteño.
2.950 19.871 D. José Arellano García.
2951 19.872 D. Sebastián Manjón Sáez.
2.952 19.873 D. Francisco Pedrosa López.
2.953 19.874 D. Florencio Hernández Martin.
2.954 19.877 D. Antonio Estévez Prieto.
2955 19.873 D. Antonio Molina Castillo.
2.956 19.879 D. Antonio Fernández García.
2.957 19.880 D. Gregorio Pérez Zapater.
2.958 19.881 D. Juan Torres Hernández.
2959 19.882 D. Manuel Amigo Pose.
2.960 19.883 D. Estanislao Fernández de LigeT Ruiz de

2.961 19.884
Garibay.

D. Moisés Arribas Arribas.
2.962 19.884 bis D. Antoni0 Hernández Sánchez.
2-963 19.886 D. Mateo Amerquetglás.
2.964 19.887 D. Hipólito Alvarez Ayer.
2.965 19.888 D. Telesfor0 de Miguel Lucas.
2.966 19.889 D. Juan Almázán González.
2-967 19*890 D. LucinoiCabriá Ruiz.
2.968 19.891 D. Manuel Desfilis Blasco.
2.969 19.892 D. Pedro Latas Rodríguez.
2.970 19.894 D. Gregorio Navarío Hombrados.
2-971 19.895 D. Antonio Signes Cheli.
2.972 19.886 D. Tomás Orrios Alfaye,
2.973 19.898 D. Francisco Flórez Villegas.
2.974 19.899 D. Gregorio Francisca Sánchez Tricado Al- 

mansa.

Número
de

orden

Número 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

2-975 19.900 D. José Mesa Barrios.
2.876 19.901 D. Ladislao Martín Ruiz.
2.977 19.903 D. Cándido Román Fernández.
2.978 19.904 D. Joaquín Calderón Lozano.
2-979 ' 19.905 D. Francisco Julio Lezania Monleón.
2.980 19.906 D. Luciana Pardo M’artínez.
2.981 19.907 D. Manuel Guerrero Alonso,
2.982 19.908 D. Teófilo Lázaro Sanz.
2-983 19.909 D. Manuel Monerris Cerda.
2.984 19.910 D. Evelio Frías Delgado.
2.985 19.911 I>. Gregorio Velasco Pereña.
2.986 19.912 D. Ildefonso Guerrero Guzmán.
2.987 19.913 D. Justo Pastor Conde García-
2.988 19.914 D. José Manuel Carlos Carballido.
2.989 19.915 D. Alvaro Soto Ordóñez.
2.990 19.916 D. Alberto Machín Zunzarren,
2 991 19.917 D. José Maceda Lóptz.
2.9*92 19.918 D. Claudio Bueno Moreno.
2.993 19.919 D. José Marqués Belenguer.
2.994 19.920 D, Joaquín Romero Hernández.
2995 19.921 D. Manuel José Pérez Regueiro.
2.996 19.923 D. Juan Castillo Oliver.
2.997 19.924 D. Tomás Alday Sáez de Gordos.
2.998 19.925 D. Adolfo Vázquez Bustos.
2.999 19.927 D. Pedro Cardiel Pascual.
3.000 19.928 D. José Bergés Auñón.
3.061 19.929 D. Julián Ahumada Ahumada,
3.002 19.930 D. Fernando Adiego Aznar.
3 003 19.931 D. Celso Curras López.
3.004 19.933 D. Florentino López Román.
3.005 19.934 D. José Strve Fornés.
3.006 19.935 D. Luciano Sánchez Gregorio.
3 007 19.936 D. Florentino Alvarez Rodríguez Pérez.
3.008 19.937 D. Ramón Barque Arnaldo.
3.009 19.939 D. José Contreras García-
3.010 19.940 D. Femando Collado Cortijo.
3.011 19.941 D. Emiliano Otal Torralba.
3.012 19.943 D. pedi'o María Olmedilla Navarro.
3.013 19.944 D. Manuel Gozalvo Rives.
3.014 19.945 D. Antonio Rodríguez Alvarez.
3-015 19.946 D. Rufino García Blázquez. N
3.016 19.947 D. José Ruiz Fernández.
3.017 19.948 D. Luis Alvarez-Ugena de Melgar,
3.018 19.951 D. Juan Bordería Segrelles.
3-019 19.952 D. Amadeo Basarte Bravo.
3.020 19.954 D. Amadeo Arias Jiménez.
3.021 19.955 D. Gaspar Luis Sanjuán Fuentes.
3.022 19.956 D. Sebastián Benítez M’artin,
3023 19.957 D. Alfredo Castelos Pérez.
3.024 19.958 D. Pedro Jordán Martínez,
3.025 19.960 D. Germán González Fernández.
3.026 19.961 D. Pedro Colom B-ernat.
3-027 19.962 D. Angel González Cernido,
3.028 19.963 D. Ireneo Sanz Calle.
3029 19.964 D. Andrés Durán Martín.
3.030 19.966 D. Sebastián Gallego Alcázar.
3.031 19.967 D. Serafín Martul Morandeira.
3.032 19.968 D. Amador Pulido Escalona.
3-033 19.969 D. José Crepo Conea.
3.034 19.970 D. José Aguilar Paláu.
3.035 19.971 • D. Francisco Rodríguez Roguéz.
3.036 19.974 D. Joaquín Huertas García-Molero.
3-037 19.975 D. Juan Antonio del Corral Coco.
3.038 19.976 D. Félix M. Martín Andrés.
3.039 19.977 D. Joaquín Hidalgo Matesanz.
3.040 19.978 D. Crescendo Gómez Díaz-
3.041 19.979 D. Juan Lemus Sancho.
3.042 19.980 D. Emiliano Rosic Altarriba.
3.043 19981 D. Dionisio Marcos Montes.
3.044 19.982 D. Santiago Delso Elias.
3.045 19.983 D. Bernabé -Pérez Martínez.
3.046 19.984 D. Mariano Porras Arribas-
3.047 19.985 D. Ramón Adell Fons.
3.048 19.987 D. Lucio Cantero Ventanas.
3.049 19-983 D. Carlos Ramírez Medina.
3.050 19.989 D. Acacio López Sacristán.
3.051 19.990 D. Francisco Martínez Jiménez.
3.052 19.991 D. Restituto Escobar Lemos-
3.053 19.992 D. José Antonio Prat Sempere.
3.054 19.994 D. Camilo Penín Enríquez.
3.055 19 995 D. Juan Rodríguez Gutiérrez.

tcontinuara t
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M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 30 de abril de 1954 por la 

que se da nueva redacción al párrafo 
segundo del artículo 12 de la Regla
mentación de Trabajo en el Banco de 
España.

Ilmo. Sr.: El artículo 12 de la Regla
mentación de Trabajo en el Banco de 
España, de 7 de enero de 1949, asigna la 
consideración de Jefe a los Letrados Ase
sores en atención a las especiales cir
cunstancias de confianza y responsabili
dad del cargo que desempeñan. Con an
terioridad al Reglamento general del 
Banco de España aprobado por Orden 
del Ministerio de Hacienda de 23 de mar
zo de 1948, determinaba en su artículo 
304 que los citados profesionales ten
drían la categoría de Jefes, excepto en 
materia de retribución, que será la que 
fije el Consejo de la Entidad bancaria. 
La experiencia adquirida desde las fe
chas citadas aconseja la necesidad de ar
monizar estos preceptos.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el párrafo segundo 
del artículo 12 de la Reglamentación de 
Trabajó en el Banco de España, de 7 de 
enero de 1949, tal como quedó rectificado 
mediante la resolución de 12 de marzo 
de 1949, aparecida en BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 21 del mismo 
mes, quede redactado de la siguiente ma
nera :

«Los Letrados Asesores tendrán la con
sideración de Jefes, excepto en materia 
de retribución, que será la que fije el 
Consejo por encima de los mínimos de
terminados en el artículo 43.»

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1954.

GIRON DE VELASCO 

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo.

M I N I S T E R I O  DE INDUSTRIA
ORDEN de 20 de enero de 1954 por la 

que se declara la caducidad del permi
so de investigación «Ampliación a Vir
gen de Fátima», número 13.248 de la 
provincia de Huelva.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 28 de septiembre de 1953 por 
don Arturo Fleming Zarza, como titular 
del permiso de investígeión de mineral 
de manganéso, denominado «Ampliación 
a Virgen de Fátima», núm. 13.248, de la 
provincia de Huelva, por el que. renuncia 
a los derechos adquiridos sobre el mismo;

Vistos los artículos '170 y 172 del Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946; * 

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Minero manifiesta, que junto con el es
crito de renuncia, ha presentado la carta 
de pagó, justificativa de estar al corriente 
en el abono del canon de superficie;

Considerando que el artículo 170 del ci
tado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte <|el interesado, circunstancia exis
tente en este caso.

Este Ministerio, a propuesta- de la Di
rección General de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad del per
miso de investigación de mineral de 
manganeso, denominado «Ampliación a 
Virgen de Fátima», núm. 13.248, de la 

„  provincia de Huelva, publicándose la re- 
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL

¡ ESTADO y en. el de la provincia corres
pondiente, con la advertencia de que no 
se admitirán nuevas solicitudes de permi
sos de investigación o concesiones de ex
plotación en el terreno considerado hasta 
que hayan transcurrido los ocho días si
guientes a la publicación de su caducidad 
en pl BOLETIN. OFICIAL DEL ESTADO, 
debiéndose hacer por la Jefatura del 
Distrito Minero las oportunas notificacio
nes a la Delegación de Hacienda y al 
interesado.

Lo que comunico a V. I, para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1954.—Por de

legación, A. Suárez.

Bmt). Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 20 de enero de 1954 por la 
que se declara la caducidad del permiso 
de investigación «San Vicente», núme
ro 13.235 de la provincia de Huelva.

Ilmo Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 11 de septiembre de 1953 por 
don Eduardo Carvajal Tatay, como titu
lar del permiso de investigación de mine
ral de manganeso, denominado «San Vi
cente», núm. 13.235. de la provincia de 
Huelva, por el que renuncia a los dere
chos adquiridos sobre el mismo:

Vistos los artículos 170 y 172 del Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Minero manifiesta, que junto con el evS- 
erito de renuncia, ha sido presentada la 
carta de pago, justificativa de estar al 
corriente en el abono del canon de su
perficie ;

Considerando que el artículo 170 del 
citado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado, circunstancia exis
tente en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad del per
miso de investigación de mineral de man
ganeso, denominado «San Vicente», nú
mero 13.235, de la provincia de Huelva, 
publicándose la resolución en el BOLE- 
TI NOFICIAL DEL ESTADO y en el de 
la‘ provincia correspondiente, con la ad
vertencia de que no se admitirán nuevas 
solicitudes de permisos de investigación o 
concesiones de explotación en el terreno 
considerado hasta que hayan transcurri
do los ocho días siguientes a la publica
ción de su caducidad en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiéndose ha* 
cer por la Jefatura del Distrito Minero 
las oportunas notificaciones a la Delega
ción de Hacienda y al interesado.

Lo que comunico a  V. I. para su cch 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1954.—Por de* 

legación. A. Suárez.

Ilmo. Sr. Director general de Minas f. 
Combustibles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 28 de abril de 1954 por la 

que se concede el carácter de coto 
arrocero a una parcela, propiedad de 
don Daniel de la Fuente Lamas, sita 
en el término municipal de Puebla del 
Río (Sevilla).

Ilmo. Sr.: Examinado el proyecto de 
coto arrocero en finca de don Daniel de 
la Fuente Lamas, situada en el término 
municipal de Puebla del Río (Sevilla), 
así como los informes que, preceptiva
mente, le acompañan; y 

Resultando que don Daniel de la Fuen
te  Lamas, vecino de Puebla del Río (Se
villa), por instancia de 2 de octubre de 
1953, solicitó la declaración de coto arro
cero para una parcela de 20 hectáreas, 
perteneciendo a la finca de su propiedad 
titulada «Haza de la Vega», de 50 hectá
reas de extensión, enclavada en el delta 
del Guadalquivir, término municipal ci
tado, y cuyos linderos son: al Norte, pra
dos del Comfcn de Vecinos del Ayunta
miento de Puebla; al Este, camino de 
la Carrera de Enmedio y camino de Las 
Tapias; Sur, camino del Primer Carrile- 
jo, y al Oeste, camino de las Esperas y 
terrenos del Ayuntamiento de Puebla;

Rosultando que el proyecto, suscrito por 
el Ingeniero Agrónomo don Leandro Bur
guete y Sanjurjo, aborda los principales 
puntos que pueden servir de base a la 
resolución, de acuerdo con el Decreto que 
regula estas concesiones;

Resultando que en lá Memoria del pro
yecto, el citado Ingeniero propugna un 
carácter volante para el coto, el cual 
cada año variaría de situación para ubi
carse en la parte del predio en la cual 
fuese mayor la salinidad acumulada por 
los riegos anteriores y por tanto más ne
cesario el lavado de la tierra;

Resultando que el Jefe provincial de 
Sanidad dice en su informe , que las 20 
hectáreas carecen de cualidades hábiles 
para él mejor cultivo en otros órdenes 
agrícolas, consiguiéndose con el coto, no 
sólo ventaja económica, sino que, desde

el punto de vista sanitario, se mejora
rán considerablemente a los terrenos, ya 
que el agua de riego, por ser circulante, 
no albergárá los mosquitos y larvas del 
paludismo, por todo lo cual emite su dic
tamen en sentido totalmente favorable;

Resultando que el Ingeniero Director 
adjunto de la Confederación Hidrodráfi- 
ca del Guadalquivir, confirma las mani
festaciones que se hacen en el proyecto 
en el sentido de que don Daniel ae la 
Fuente tiene otorgada con fecha 18 de 
febrero de 1952, por la Dirección General 
de Obras Hidráulicas, una concesión de 
50 litros por segundo, a tomar del Gua
dalquivir, para regar 50 hectáreas en la 
citada finca, habiéndosele autorizado la 
explotación del nuevo regadío CQn fecha 
10 de enero de 1953, por lo cual entiende 
dicho señor Ingeniero que puede acceder- 
se sin inconveniente a lo solicitado, sobre 
la base de no rebasar, en ningún caso, el 
caudal concedido y de atenerse en un 
todo a las condiciones que regulan la 
concesión;

Resultando que, en su informe la Je* 
fatura Agronómica de Sevilla dice que 
la finca cumple con los requisitos nece
sarios para ser declarada coto arrocero, 
toda vez que la zona en donde está em
plazada constituye el delta o antiguo es
tuario del río, rellenado con posteriores 
aportaciones terrosas de sus aguas, ha
biendo producido terrenos dotados de sa
linidad, hasta el punto de que algunas 
de las muestras anaUzadas, pertenecien
tes a los suelos de la mencionada propie
dad, dieron 0,2 de cloruros por mil;

Resultando que el Ingeniero autor del 
informe declara haber comprobado per
sonalmente, con ocasión de otras visitas 
a la finca, en la cual observó eflorescen
cias blancas, las manifestaciones que se 
hacen en el proyecto en relación con la 
afirmación de que la salinidad.de la tie
rra iba en aumento cuando en años an
teriores se intentó en ella el cultivo de 
remolacha, maíz y algodón;

Resultando que (la Jefátura últimamen-. 
te citada informa' favorablemente la con
cesión del coto e incluso no ve inconve
niente en que cada año se localice el 
arrozal en aquella parte de la finca en
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donde de salinidad acumulada haga ne
cesario el lavado de la tierra;

Resultando que el Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia, con fecha 12 
de febrero último remitió el expediente, 
.va concluso, a este Ministerio, con su in
forme favorable, en vista de que también 
lo eran los informes técnicos;

Resultando que, sometido oportunamen
te el proyecto a información pública, no 
se recibió reclamación de ninguna clase;

Vista la legislación aplicable al caso y 
concretamente la Ley de Cotos Arroce- : 
ros, de 17 de marzo de 1945, así como el 
Decreto que la reglamente* fechado en 
23 de mayo del propio aíro;

Considerando que la localización de la 
finca coincide con una 2ona, en la cual 
el cultivo, del arroz está ya perfectamen
te arraigado y se verifica con plena in
tensidad y resultados excelentes;

Considerando que la dotación de 2;5 li
tros por segundo, que dimanan de repar
tir los 50 concedidos entre las 20 hectá
reas solicitadas, es totalmente eficiente y 
de acuerdo con la extensión de la parce
la y la naturaleza del terreno poco pro
pensas a filtraciones;

Considerando que la salinidad del agua 
no es excesiva a la vista de I09 análisis 
verificados, los cuales han dado como 
máximo hasta medio gramo de cloruros 
por litro, por lo cual, mediante el riego 
por inundación la fierra  será lavada con 
eliminación del agua utilizada por los 
desagües profundos bien dispuestos;

Considerando que, para que el acota
miento sea efectivo, han de colocarse mo
jones de, suficiente visibilidad y fijeza para 
general conocimiento de las Autoridades 
y de los particulares, los cuales hitos no

pueden ser variados anualmente, porqúe 
harían perder sú principal carácter de 
permanencia al coto y además, insensi
blemente, quedaría atribuido tal derecho 
a la totalidad de la finca, lo cual puede 
crear problemas de índole jurídica y en 
todo caso producir confusionismos;

Considerando que, para la Administra
ción no es .indiferente la situación del 
Coto, el cual debe quedar delimitiado en 
él sitio preciso, a cuyo efecto la Jefa
tura Agronómica, oído el parecer del pro
pietario, ordenará la colocación de los 
mojones en el numero necesario, en los 
puntos convenientes y previa aprobación 
de su forma y materiales.

Este Ministerio, a propuesta de esa Di
rección General ha resuelto conceder el 
carácter de coto arrocero a favor de 20 
hectáreas pertenecientes a la finca titu
lada «Haza de la Vega, situada en el del
ta del Guadalquivir y término de Pue
bla del Río, propiedad de don Daniel de 
la Fuente Lamas. La delimitación y amo
jonamiento habrá de ser efectuados por 
la Jefatura Agronómica de Sevilla, sien
do todos los gastos que esta operación 
ocasione de cuenta del peticionario, el 
cual quedará Obligado a conservar en 
todo momento los mojones perfectamen
te visibles y en su lugar exacto de colo
cación.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1954.

CAVÉSTANY 

limo. Sr. Director general de Agricultura.

M I N I S T E R I O  DE COMERCIO
ORDEN de 4 de mayo de 1954 por la que 

cesa en el desempeño del cargo de Pro
fesor especial de «Higiene Naval» de 

 l a Escuela Oficial de Náutica y Máqui
nas de Barcelona, don Enrique Baldoc
chi Forment, por cumplir la edad re
glamentaria de jubilación.

lim ó. Sr.: De conformidad con la pro
puesto por esa Subsecretaría de la Ma
rina .Mercante,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que a partir del día 10 del próxi
mo mes de junio cese en el desempeño 
del cargo dé Profesor especial de «Hi
giene Naval», de la Escuela Oficial de 
Náutica y Máquinas de Barcelona, don 
Enrique Baldocchi Forment, por cumplir 
la  edad reglamentaria de jubilación. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1954.—Por dele

gación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús *M.« de Rot aeche.

¡Timo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.—Sres.„

ORDEN de 8 de mayo de 1954 por la 
que se nombra el Tribunal de exáme
nes para Maquinistas Navales, corres
pondiente al segundo semestre de 1954.

Excmo. Sr.: Debiendo dar principio el 
día 1 de junio próximo los exámenes 
para Maquinistas Navales, correspon
dientes al segundo semestre del año ac
tual, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Reglamento de Maqui
nistas Navales, aprobado por Decreto de 
6 de febrero de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 56, de 25 de fe
brero de 1953),

Este Ministerio ha tenido a  bien nom

brar para el Tribunal que ha de cons
tituirse en las Escuelas Oficiales de Náu
tica y Máquinas de Bilbao, Barcelona, 
Cádi2 y La Ccruña, en este orden ci
tado, para proceder a examen con arre
glo a lo dispuesto en el citado Regla
mento, a los señores siguientes:

Presidente: Don Manuel Rivera Pita, 
Coronel del Cuerpo de Máquinas de la 
Armada.

Secretario: Don Bonifacio Arteche Lan- 
dáburu, Profesor de «Máquinas y Ta
ller» de la Escuela Oficial de Náutica 
y Máquinas de Bilbao.

Vocales: Los Profesores numerarios de 
cada úna de las materias objeto del exa
men, que limitarán exclusivamente su 
actuación a las Escuelas de las que sean 
titulares, y los primeros Maquinistas Na
vales don Laureano Menéndez García, 
don Policarpo Varela Porto, don Ignacio 
Martínez País y don Ramón Guerrero 
Sanmartín, respectivamente, en represen
tación de la Delegación Nacional de Sin
dicatos.

Tanto el Presidente como el Secre
tario y les Vocales deberán presentarse 
a la Autoridad de Marina de Bilbao con 
la antelación necesaria para constituirse 
el día 1 de junio próximo.

El Presidente del Tribunal comunicará 
oportunamente a los señores Comandan
tes Militares de Marina y Directores de 
las Escuelas Oficiales de Náutica y Má
quinas de Barcelona, Cádiz y La Coru- 
ña, respectivamente, la fecha en que dará 
principio su actuación en dichos puer
tos.

Las actas de exámenes se remitirán a 
esa Subsecretaría de la Marina Mercan
te, y serán dos; una de ellas, en la que 
figuren los examinados que por haber 
aprobado todos los ejercicios tengan de
recho al título correspondiente de pri
mero y segundo Maquinista Naval, y 
otra, en la que figuren todos los demás.

I.os candidatos podrán prestar exa
men en cualquiera de los puertos cita
dos anteriormente, siempre que presen
ten la documentación correspondiente

ante el Tribunal de exámenes o ante la 
Autoridad de Marina del puerto donde 
deseen examinarse, con un día de ante
lación al comienzo de los exámenes en 
el puerto respectivo.

De acuerdo con lo establecido en lo$ 
Reglamentos de Dietas y Viáticos, de 
7 de julio de 1949 y 26 de enero de 1950 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
meros 193 y 33. respectivamente), el Pre
sidente y "el Secretario del Tribunal, a 
los efectos de percepción de dietas por 
comisión del servicio, se clasificarán en 
el grupo tercero, justificándose éstas con 
las órdenes de nombramiento, en donde 
se estamparán por la Autoridad de Ma
rina correspondiente la fecha de presen- • 
tación y la en que termine su misión el 
comisionado, siendo los viajes por cuen
ta del Estado y con una duración má
xima de sesenta días hábiles. *

A los componentes de este Tribunal 
se les concede las asistencias que deten- 
mina el artículo 23 del ya mencionado 
Reglamento de 7 de julio de 1949, fiján
dose para el Presidente y Secretarlo 
75 pesetas, y para los Vocales, 80 pesetas 
por sesión.

Ouando alguno de los componentes del 
indicado Tribunal no cobre haber o suel
do del Estado percibirá Ror el tiempo 
de duración de los exámenes, además de 
la dieta correspondiente, el sueldo de 
un Jefe de Negociado de primera clase, 
por aplicación de la Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1934.

El Tribunal que a la terminación de 
estos exámenes ha de constituirse en la 
Escuela Oficial de Náutica y Máquinas 
de Santa Cruz de Tenerife, será hom
brado próximamente.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 8 de mayo de 1954.—Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.ft de RotaeChe.

Excmo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.—Sres....

ORDEN de 8 de mayo de 1954 por la que 
se nombra el Tribunal de exámenes 
para Pilotos de la Marina Mercante, 
correspondiente al segundo semestve 
del año en curso.

limo. Sr-: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden ministerial de 18 de 
octubre de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 298) y demás dis
posiciones vigentes sobre actuación de los 
Tribunales de Exámenes de Capitanes y 
Pilotos de la Marina Mercante,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para el Tribunal de Pilotos de la 
Marina Mercante, correspondiente al se
gundo semestre del año actual, oue ha 
de constituirse en las Escuelas Oficiales 
de Náutica y Máquinas de Cádiz, Bilbao, 
Barcelona y La Coruña, en este orden ci
tado. a los señores siguientes: 

Presidente: Don Rafael Bausá y Ruiz 
de Apodaca, Capitán de Navio, retirado, 
j Secretario: Dón Emilio Arrojo Aldegun* 

de, Capitán de Corbeta de la Escala Com
plementaria. .

Vocales: Los Profesores numerarios de 
cada una de las materias objeto del exa
men, que limitarán exclusivamente su ac
tuación a las Escuelas de .las que seañ 
titulares, y los Capitanes de la Marina 
Mercante don Faustino Gómez Muñoz, 
don Daniel Arana Eiguren, don Francis
co Jiménez Gallud y don José Moreda 
Varela, respectivamente, en representa
ción de la Delegación Nacional de Sindi
catos.

Los exámenes darán comienzo en Cá
diz el próximo día 28 de los corrientes;

. a continuación se celebrarán los de Bil
bao, reanudándose el 19 de julio <’n Bar
celona, y a continuación en La Coruña.
. El mencionado Tribunal ajustará su
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conducta y actuación, en todo lo de su 
competencia, a lo legislado -sobre la ma
teria.

Los candidatos podrán prestar examen 
en cualquiera de los puertos citados an
teriormente, siempre que presenten la do
cumentación correspondiente ante la Au
toridad de Marina del puerto en que de
seen examinarse, con quince días de an
telación al comienzo de los exámenes en 
el puerto respectivo.

De conformidad a lo establecido en el 
Reglamento de dietas y Viáticos, de 7 de 
Julio de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 193), el Presidente y 
Secretario del Tribunal, a los efectos de 
la percepción de dietas por comisión del 
servicio, se clasificarán en el Grupo ter
cero, justificándose éstas con las órdenes 
de nombramiento, en donde se estampa
rán por la Autoridad de Marina corres
pondiente la fecha de presentación y la 
en que termine el comisionado, siendo los 
viajes por cuenta del Estado y con una 
duración, máxima de sesenta días há
biles.

A los componentes de este Tribunal 
se les concede las asistencias que deter
mina el artículo 23 del ya mencionado Re
glamento de 7 de julio de 1949, fijándose 
para el Presidente y Secretario 75 pese
tas y para los Vocales 60 pesetas por se
sión.

Cuando alguno de los componentes del 
indicado Tribunal no cobre haber 0 suel
do del Estado, percibirá por el tiempo de 
duración de los exámenes, además de la 
dieta o asistencia correspondiente, el suel
do de ,un Jefe de Negociado de primera 
clase, por aplicación de la Orden minis
terial de 23 de agosto de 1934.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1954.—Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a de Rotaeehe.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina
Mercante. Sres....

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 2 de mayo de 1954 por la 
que se asciende a  la categoría de Auxi
liar de primera clase al Auxiliar de 
segunda do ña María de la Concepción 
Blanco Rodríguez.

limo. Sr.: Con ocasión de vacante, por 
excedencia de doña María de la Con
solación Asensio Sánchez, vengo en pro
mover a la categoría de Auxiliar de pri
mera clase, con el sueldo anual de pe
setas 8.400, más dos mensualidades ex
traordinarias acumulables al sueldo, y 
efectividad del día 25 del pasado mes de 
abril, a doña María de la Concepción 
Blanco Rodríguez, quien actualmente 
ocupa el número uno de la categoría 
inmediata inferior, continuando en su 
actual destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1954.—Por de

legación. Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 3 de mayo de 1954 por la 
que se asciende a la categoría de Auxi
liar de segunda clase al Auxiliar de 
tercera doña Ana Díaz-Valero Pérez.

Hiño. Sr.: Con ocasión de vacante, por 
ascenso de doña Marta de la Concep
ción Blanco Rodríguez, vengo en promo
ver a la categoría de Auxiliar de se

gunda clase, con el sueldo anual de pe
setas 7.000, más dos mensualidades ex
traordinarias acumulables al sueldo, y 
efectividad del día 25 del pasado mes de 
abril, a doña Ana Díaz-Valero Pérez, 
quien actualmente ocupa el número uno 
de la categoría inmediata inferior, con
tinuando en su actual destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1954.—Por de

legación, Manuel Cerviá,.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ADMINISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O  
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para la provisión 

de una plaza de Ingeniero Agrónomo 
en la Dirección de Colonización de los 
Territorios Españoles del G o l f o  de 
Guinea.

Vacante en el Servicio Agronómico de 
la Dirección de Colonización de los Te
rritorios españoles del Golfo de Guinea 
úna plaza de Ingeniero Agrónomo, do
tada con los emolumentos globales de 
sesenta mil pesetas anuales, se anuncia 
concurso para su provisión entre Inge
nieros Agrónomos que no hayan cum
plió cuarenta años de edad el día en 
que termine el plazo para la presenta
ción. de instancias, si se trata de fun
cionarios que hayan de ser destinados 
por primera vez a la Administración Co
lonial.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrí- 
simo señor Director general de Marrue
cos y Colonias-Presidencia del Gobier
no—dentro del plazo de treinta días na
turales, contados a partir d e l. siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO.

Se acompañarán a las mismas los do
cumentos siguientes:

l.° Título de Ingeniero Agrónomo o 
testimonio notarial u hoja de servicios 
calificada o documento equivalente.

2.0 Certificación de nacimiento, lega
lizada, si está expedida fuera del terri
torio de Madrid.

3.0 Certificado negativo de antece
dentes penales.

4.° Certificado de buena conducta, 
expedido por las Autoridades de la re
sidencia del interesado.

5.° Certificación facultativa oficial 
acreditando no padecer defecto físico y 
que' reúne las condiciones físicas necesa
rias para residir en clima tropical.

6.0 Los documentos que justifiquen 
los méritos que se aleguen.

Las campañas serán de dieciocho me
ses, transcurridos los cuales el funciona
rio tendrá derecho a seis meses de li
cencia en la Península, con el disfrute 
del sueldo y sobresueldo íntegros. El 
viaje desde el puerto de embarque a la 
Colonia, y viceversa, serán de cuenta del 
Estado, tanto para el funcionario como 
para su familia, sujetándose, además, a 
las condiciones establecidas para los fun
cionarios coloniales en el' vigente Esta
tuto del Personal al servicio de aquella 
Administración, de 9 de abril de 1947.

La Presidencia del Gobierno, apre
ciando libremente los méritos y circuns
tancias que concurran en los solicitantes, 
podrá designar a cualquiera de ellos, 

siempre que cumpla las condiciones exi

gidas, o declarar desierto el concurso, si 
lo estima conveniente.

Madrid, 24 de abril de 1954.—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas.—Con
forme: Luis Carrero.

Anunciando concurso para la provisión 
de una plaza de funcionario del Cuer
po de Correos para los Territorios Es
pañoles del Golfo de Guinea.
Vacante en los Servicios de Correos 

de los Territorios Españoles del Golfo 
de Guinea una plaza de funcionario téc
nico del Cuerpo de Correos, dotada con 
los emolumentos globales de cincuenta 
mil setecientas pesetas anuales, se anun
cia concluso para su provisión entre 
Oficiales primeros o Jefes de Negociado 
de tercera fílase del expresado Cuerpo 
que no hayan cumplido cuarenta años 
de edad el día en que termine el plazo 
de presentación de instancias, si se tra
ta de funcionarios que hayan de ser des
tinados por primera vez a la Adminis
tración Colonial.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrí- 
simo señor Director general de Marrue
cos y Colonias—Presidencia del Gobier
no—dentro del plazo de treinta días na
turales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 

Se acompañarán a las mismas los do^ 
cumentos siguientes:

l.o < Título o  testimonio notarial y • 
hoja de servicios debidamente calificada 
o documento equivalente.

2.° Certificación de nacimiento, lega
lizada, si está expedida fuera del terri
torio de Madrid.

3.° Certificado negativo de anteceden
tes penales.

4.° Certificado de buena conducta, 
expedido por las Autoridades de la re
sidencia del interesado.

5.° Certificación /facultativa o f  i c i a l  
acreditando que no padece defecto físico 
y que reúne las condiciones físicas ne
cesarias para residir en clima tropical.

6.° Los documentos que Justifiquen, 
los méritos que se aleguen.

Las campañas serán de dieciocho me
ses, transcurridos los cuales el funciona
rio tendrá derecho a seis meses de li
cencia en la Península, con el disfrute 
del sueldo y del sobresueldo Integros. El 
viaje desde el puerto de embarque a la 
Colonia,, y viceversa, será de cuenta deT 
Estado, tanto para el funcionario como 
para su familia, sujetándose, además, a 
las condiciones establecidas para los: 
funcionarios coloniales en el vigente Es
tatuto del Personal al servicio de aquella 
Administración, de 9 de abril de 1947.

La Presidencia del Gobierno, aprecian
do libremente los méritos y circunstan
cias que concurran en los solicitantes, 
podrá designar a cualquiera de ellos, 
siempre que cumpla las condiciones exi
gidas, o declarar desierto el concurso si, 
lo estima conveniente. V

Madrid, 24 de abril de 1954.—El Di-* 
rector general, José Díaz de Villegas.— 
Conforme: Luis Carrero.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Juan Gómez Velasco 
para aprovechar aguas del arroyo Es
tepilla.
Visto el expediente promovido por don 

Juan Gómez Velasco, en nombre de su 
padre, don José Gómez Ordóñez, en so
licitud de concesión de un aprovecha
miento de aguas derivadas del arroyo 
Estepilla, en término municipal de Los; 
Corrales (Sevilla)-, con destinó a riegos 
en finca de su propiedad.
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Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.* Se concede a don José Gómez Or- 
dóñez autorización para derivar hasta 
un caudal de 35 litios por segundo del 
arroyo Estepilla, en término municipal 
de Los Corrales (Sevilla), con destino al 
riego de 35 hectáreas en finca de su pro
piedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
José Luis Candáu Parias, en diciembre 
de 1947. La Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir po
drá autorizar pequeñas variaciones que 
tiendan al perfeccionamiento del proyec
to y que no impliquen modificaciones en 
la esencia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y de
berán quedar terminadas a los doce me
ses a partir de la misma fecha. La pues
ta en riego total deberá efectuarse en 
el plazo de un año desde la terminación.

l4.a lia Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedi
do, para lo cual presentará a la aproba
ción de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir el proyecto correspon
diente. en el caso de que no figure en el 
proyecto presentado, eñ un plazo de tres 
meses a partir de la fecha de la conce
sión, debiendo quedar terminadas las 
obras en el plazo general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obi as e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, queda
rán a cargo de la Confederación Hidro
gráfica del Guadalquivir, siendo de 
cuenta del concesionario las remunera
ciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, debiendo darse cuenta a di
cho Organismo del principio de los tra
bajos. Una vez terminados y previo avi
so del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento por el Ingeniero Direc
tor o Ingeniero del Seryicio en quien de
legue, levantándose acta en la que cons
te el cumplimiento de estas condiciones, 
sin que pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar esta acta la Dirección 
General.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra. las obras. En cuanto a las servidum
bres legales podrán ser decretadas por 
ja  Autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquélla.

8.a La Administración s e . reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en 
la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio, de tercero y salvo

derecho de propiedad, con la obliga^ 
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir Jas servidumbres 
existentes

10. Está concesión ¿ se entenderá otor
gada como provisional y a título precario 
para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pu- 
diendo, en consecuencia, ser reducido o 
suprimido en su totalidad el caudal en 
ese período, lo ''cual se comunicará en 
momento oportuno por la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir al Alcalde 
de Los Córrales para la publicación del 
correspondiente edicto para conocimien
to de los regantes.

'Esta concesión queda sujeta al pago 
del Canon que en cualquier momento

pueda establecerse por el Ministerio de 
Ooras Públicas con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del rio rea
lizada por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en la nueva zona 
regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, 
relativas a la Industria Nacional, con
trato y accidentes del trabajo y demás 
de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conserva
ción de las especies.

13. El depósito constituido quedará 
como, fianza a responder del cumpli
miento de estas condiciones y será de
vuelto después de ser aprobada el acta 
de reconocimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión' por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámite señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al ex
pediente, lo comunico para su conoci
miento. el del interesado y demás efec
tos, con publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. .muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1954.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de Ja Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir.

Rectificando la  adjudicación al Ayuntamiento 
d e  Ledrada de la subasta de 
las obras de «Saneamiento de Ledrada 

 ( Salamanca )».
Habiéndose padecido error de impren

ta en dicha adjudicación, publicada en 
el núm. 130 de este BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, correspondiente al día 10 
de mayo actual, pág. 3139, 1* columna, 
a continuación se publica, de nuevo, de
bidamente rectificado:

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de «Saneamiento de Ledrada (Salaman
ca)» al Ayuntamiento de Ledrada, que 
se compromete a ejecutarlas por la can
tidad de 459.549 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 542.057,65 pese
tas, y con arreglo a las condiciones es
tablecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejemplar 
deí pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 30 de abril de 1954.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.
Sr. Ordenador central de Pagos.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a oposición las cátedras que 
se citan de las Universidades de Salamanca 

y Valladolid.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Orden de esta fecha,
Esta Dirección General ha acordado

que se anuncie, con arreglo a lo dispues
to en el articulo 58 de la Ley de Orde
nación de la Universidad Española, de 
29 de julio de 1943, para su provisión en 
propiedad, por oposición directa, turno 
único, la cátedra de «Anatomía descrip
tiva y topográfica» y «Técnica anatómica» 
(segunda cátedra), de la Facultad de Me
dicina de las Universidades de Salaman
ca y Valladolid, dotada con el sueldo 
anual de entrada de dieciséis mil ocho
cientas pesetas, más una mensualidad 
extraordinaria, en las condiciones pre
vistas en la Ley de 15 de marzo de 1951.

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente, de 
25 de junio de 1931, en cuanto no esté 
afectado por la referida Ley, y en otras 
disposiciones:

1.a Ser español..
2.a Haber cumplido veintiún años de 

edad.
3.a No hallarse el aspirante incapaci

tado para ejercer cargos públicos.
4.a Haber aprobado los ejercicios y

cumplido todos los requisitos correspon
dientes para la obtención del título de 
Doctor que exige la Legislación vigente 
para el desempeño de la vacante.
' 5.a Presentar un trabajo científico es
crito expresamente para la oposición.

6.a Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función do
cente o investigadora efectiva, durante 
dos años como mínimo, en Universidad 
del Estado, Institutos de Investigación o 
Profesionales de la misma, o del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, 
acreditada en la forma ‘establecida por 
la Orden ministerial de 27 de abril de 
1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 11 de mayo).

b) Ser Profesor numerario de Escuela 
Superior o Catedrático de Centros oficia
les de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más vo
tos oposiciones a cátedras de Universi
dad.

d) Tener reconocido el derecho a opo
sitar en el turno de Auxiliares, ya por 
haberlo sido o por haber estado pensio
nado por la Junta de Ampliación de 
Estudios.

Las circunstancias expresadas en los 
apartados c) y d) tendrán que haber con
currido en los aspirantes con anteriori
dad a 31 de julio de 1943, fecha en que 
se publicó la Ley de Ordenación Univer
sitaria, conforme se dispone en la Orden 
ministerial de 2 de febrero de 1946.

7.a La establecida con el número cuar
to en el apartado d) del artículo 58 de 
la Ley de Ordenación Universitaria.

8.a La licencia del Ordinario respec
tivo cuando se trate de eclesiásticos.

9.a Los aspirantes femeninos acredi
tarán haber realizado el Servicio Social 
de la Mujer o, en otro caso, exención del 
mismo.

10. Los aspirantes que hubieren perte
necido al Profesorado en cualquiera de 
sus grados o que hayan sido funcionarios 
públicos antes del 18 de julio de 1936 pre
sentarán el certificado de depuración co
rrespondiente, y aquellos en quienes no 
concurriera ninguna de ambas circuns
tancias presentarán una declaración ju
rada de no estar comprendidos en dicho 
caso.

Con la instancia se acompañarán los 
siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to, legalizada y legitimada, en su caso.

b) . Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

c> Título de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios y cumplido 
todos los requisitos necesarios para la ob
tención del mismo.

d) Certificado de depuración o decla
ración jurada, indicada en, la condición 
décima.
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e) Certificación de la S ecretaría Genera l del M ovimiento sobre el requisito señalado en la  séptim a de las condiciones que an tes se enum eran.f> El traba jo  científico a que se refiere  la condición qu in ta  de este anuncio.g) La certificación o prueba documenta l  de los extrem os indicados en la condición sexta.h) Las asp iran tes u n irán  certificación expedida por la Delegación Nacional u Organism o autorizado, en la que conste hab er realizado el Servicio Social de la M ujer, o la exención de éste, en su caso.i) Los asp iran tes  que sean eclesiásticos p resen ta rán  la expresa autorización de su Prelado respectivo p a ra  poder concu rrir  a esta oposición.j ) A la in stanc ia  deberán tam bién un ir los resguardos de haber satisfecho cincuen ta  pesetas en m etálico por derechos de form ación de expediente (O rden de 31 de octubre de 1952. BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO del 26 de diciembre^ y se ten ta  y cinco pesetas, tam bién en metálico. por derechos de oposición a  que hace referencia la de 10 de febrero de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 25 de marzo).
D ichas can tidades deberán ser abonadas en la  H abilitación de este M inisterio.En cum plim iento de lo dispuesto en e l artícu lo tercero del R eglam ento de 25 de jim io de 1931, y bajo pena de exclusión, las instancias hab rán  de dirigirse p recisam ente a  este M inisterio, en el p lazo im prorrogable de sesenta días n a tu rales, a  co n tar desde el siguiente al de la  publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL# DEL ESTADO.Todas las solicitudes que lleguen al Registro  general del D epartam ento , un a  vez caducado el plazo de presentación serán  consideradas como fuera de éste y, en consecuencia, excluidos de la  oposición 

sus firm antes.
El referido plazo se en tenderá  am pliado en .ocho días pa ra  la  recepción de instan c ias  de asp iran tes  residentes en las islas C anarias y Posesiones españolas de Africa.
D entro  de dicho plazo h ab rán  de p resen tarse  las solicitudes, acom pañadas de los docum entos an terio rm en te  expresados, no  siendo válidas las peticiones en las que se haga  referencia a docum entación presen tada en expediente de oposiciones a  o tras cátedras.No se ad m itirán  después o tras  solicitudes docum entadas que aquellas que los asp iran tes  o los C entros por los que se cursen h ayan  depositado en  alg una ad m in istración  de Correos y se acredite, m edian te  el oportuno recibo, que lo h a n  hecho en pliego certificado y den tro  del plazo suficiente p a ra  que pueda llegar a l M inisterio a  su debido tiem po.El p resente anuncio  deberá publicarse en  el «Boletín Oficial» de las provincias y en los tab lones de anuncios de los estab lecim ientos docentes, lo cual se ad vierte  p a ra  que las au toridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin m ás que este aviso.M adrid, 26 de abril de 1954.—El D irecto r  general, Joaqu ín  Pérez V illanueva.

Facultad de Medicina de la Universidad  
de Sevilla

A nunciando oposición para proveer tres plazas de Médicos de Guardia del Hospital Clínico de esta Facultad de M e
dicina.
E n cum plim iento de lo establecido en el Real Decreto de 25 de m arzo de 1927, se h a n  de proveer, m ediante oposición, tre s  plazas de Médico de G uard ia , ac tu a lm en te  vacantes en el H ospital Clín ico  de esta  F ap u ltad  de M edicina, por

un período im prorrogable de cuatro  años, dotadas con el sueldo o gratificación anual de siete mil doscientas pesetas.Los asp iran tes d irig irán  sus instancias, debidam ente re in tegradas, ai ilustrisim o señor Decano, presen tándolas en la Sec re ta ría  de la m ism a en el plazo de veinte días, contadós desde la publicación de este anuncio en  el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Los interesados p resen ta rán  la siguiente docum entación :P a rtid a  de nacim iento, a  fin de acred ita r  ten er cum plidos'-vein tiún  años de edad.Certificado de an tecedentes penales.T itulo de Licenciado o certificación ' ac red ita tiva  de es ta r en  posesión del mismo.Certificado de adhesión al E stado Español. expedida por el O rganism o competente.Recibo acred ita tivo  de h ab er abonado la can tidad  de 25 pesetas en concepto de derechos de exam en. ^Los ejercicios de esta  oposición serán  t r e s : uno oral, consistente en co n testar por espacio de u n a  hora, a  cu atro  p regun tas referentes a  M edicina y C irugía de urgencia; Toxicología y O btetricia. El segundo, en la  h is to ria  clín ica de un

enferm o de M edicina y o tra  de C irugía, y el tercero, en  u n a  operación sobre el cadáver.Lo que se hace público p a ra  conocim iento de aquellos señores a  quienes pueda in te resar.Sevilla, 27 de abril de 1954.—El Secretario , José León C astro.—Visto bueno, eL Decano, Ju a n  A ndréu U rra .

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Previsión
Convocando concurso-oposición para cubrir plazas de Médicos Especialistas, Jefes de C línica , de la R esidencia Sanitaria  del Seguro Obligatorio de E nferm edad de Zam ora.

El anuncio de  este concurso-oposición y dem ás datos se publicarán  en el «Boletín  Oficial» de la provincia señalada, a  p a rtir  del día de la inserción de este  anuncio en el BOLETIN OFIC IA L DEL ESTADO.
M adrid, t  de niayo de  1954.—El D irecto r  general, P* D., M. Amblés,

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en  el BO LE TIN  O FICIAL D EL ESTAD O  de fecha  10-5-1954.
C. P. N. núm . 5.682, expedido en 14-12-1950 (sustituye y an u la  al 2.801, expedidoen 12-2-1941)

LA MAQUINISTA T ER R E STR E  Y M ARITIMA, S. A.
T alleres m ecánicos.—Oficinas: M aquinista, 41 (B arceloneta).—Talleres: M aquinista, 411 tB arcelo ueta).—Avda. de F ernando  Junoy, s /n . (S an  A ndrés).—E a rc e lo n a y

P r o d u c t o s  q u e  f a b r i c a : ,

Locomotoras y m otores Diesel, adem ás de construcciones m etálicas.Suponiendo que todos los elem entos de la  industria  se  ded icaran  a  fab ricar solam ente una -de dichas especialidades, se o b te n d ría :
C apacidad de producción

Locomotoras ... r.; —  100 linids.M otores Diesel   36.000 CV.
D edicando la ac tiv idad  de los ta lleres a  la  producción s im ultánea de  locom otoras y m otores Diesel, así como a  la de o tras  especialidades e n  las que no  es posible emplear la' activ idad de todo el taller, puede establecerse: x

Locom otoras ... ................................................................... ... ...   ..s 30 unids>M otores de m ediana potencia, de 70 a 600 CV. (8.000 CV. en  total). 40 »M otores de gran  potencia, de 1.000 a  5.000 CV. (15.000 CV. en  to ta l) 6 »M otores de 10 y 20 CV. (3.000 CV. en t o t a l )   200 *Locom otoras r e p a ra d a s ....................................................................,   ... 25 »E struc tu ras m etálicas en general .................  ... ...   2.000 T m ,R ecipientes a  presión, incluyendo calderas, tuberías forzadas par acentrales hidráu licas, etc   BL.000 »Inyectores p a ten te  F riedm ann  p a ra  locom otoras ... .-..........................¿ 300 unids.Bombas de engrase p a ten te  F r ie d m a n n ............ ........................  .• 120 ». C ajas de grasa p a ra  coches y vagones     ..•• 1800 »Construcciones m ecánicas de todas clases ... ......................................... —“
E n cuanto a  la  producción de las fundiciones y fo rja ,-p u ed e  establecerse la  siguiente ; C apacidad» de producción Libre pa ra  venial

Tm . %
          -»  '

Hierro colado ...  v 2.500 6Acero moldeado ..........................................  .................. ; 90o <5Acero en lingotes   ... .................... .. 3.500 OBronce y aleaciones no férricas . . . . . .  .........  ... 220 2Acero forjado ........... ...   *  2.500 13
La producción norm al puede considerarse el 80 p o r 100 de la an terio r.Las cantidades indicadas hacen referencia a  una capacidad de producción an u a l en jo rnada de ocho horas. ( C ontinuará.)


